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DEL JUEVES SANTO 30 DE MARZO DE 18 

5. Juan Clímaco Ab., y S. Régulo Ob. y C. 

Absolución general en la Trinidad y en la Merced 
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Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7delam. 
1 a del dia. 

S de la t. 

Termómet. 

5 s. 
11 s. 
9 s. 

Barómet. 

2 5 p. 8 1. 
2? p. 8|). 
25 p. 9 1. 

Atmósfera. 

Sud y R. 
SudyD. 
Sudouest. y N. 

El 15 de. la Luna. 

Sale el sol á las 5 ',[ 
y 44 m. y se pone <| 
á ias ó y 16. 
rrr - = = Ü 

CONTINUA LA XISTA ANTERIOR. 

Junta general de Coimrcio 
El Excaio. Sr. Conde de 

Cabarrús, Presidente. 
limo. Sr. D. Bernardo 

Sr. D. Pantaleon de Be-

Sr. D. Manuel de Valen-

Sr.D.F'rancisco Ángulo. 
Sr. D. Gaspar de Lerin. 
Sr. D. Domingo García 

Sr. D. Juan de Peñalver. 
Sr. D. José P¿rez Caba-

Ei Excmo. Sr. D. Ma­
nuel Sixto Espinosa. 

Sr. D. Juan Antonio 
Mílon 

Sr. D. Manuel Ortiz. . 
Sr. D. José María Puig. 
Sr. D. Pedro Flores Que-

Sr. D. Jo£c Ibarra 
D. Manuel Joíé Quin-

D. Luis Viílarroel.. . . 
D. José Ballesteros Fer-, 

y Moneda 
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nandez 200 
D. Antonio Regás 176 

Místeos de la Real Capilla. 
D. Pedro Anselmo Mar-

chai ¿ . . . . . 2300 
Su muger psr Arpista 

de Cámara 720 
D. Mmuel Espinosa... 1620 
D. Francisco Bruñen. . 1353 
D. Gaspar Varii 660 
D. Antonio Fon . . , . . . 550 
D. José Trota 633 
D. Francisco Vacarí. . . 5 5.0 

Servidumbre de la Real Casa. 
El Exmo. Sr. Duque de 

Sedavi 
_E1 Sr. Duque de Mon-
•*'• temar. . . ' 

El limo. Sr. D. Félix 
Amat 

D. Cristóbal Bencomo.. 
. El P. Fr. Andrés de San­

ta Catalina 2250 
El Marques de Tolosa.' 
El Marques de Villar de 

Ladrón. 
El Marques de Sales... 
D. Savino Rodríguez 

Campomanes 750 

6300 

4050 

3300 
3 3 - 0 

750 

750 
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tinez de Baños 132 ' 
D. Vicente de Lanz . . . . 132 
D. Manuel Pascual y 

Oto . .. 132. 
D. Pedro Navarro. . . . 370. 17 
D. Manuel Espejo. . . . 330 
D. Benito de Prado. . . 133 
D. Juan Francisco de 

Urquijo 132 
D. Tomas de Arsú. . . . 132 
D. Pedro Otondo 132 
D. PedroLadronáeGue-

vara 132 
(Se continuar^.) 

En la gazeta núm. 99 del miércoles 27 de julio del año pasado de 
1808, y en las 3 siguientes, se insertó la constitución española, que 
ha de ser el cimiento sólido de nuestra prosperidad. Y no habiendo cir­
culado por todo el reino lo bastante por entonces, la insertamos ahora 
de nuevo. • 

C O N S T I T U C I Ó N . 

En el nombre de Dios todopoderoso: D. JOSEF NAPOLEÓN , por la grar 
cía de Dios REÍ de las Españas , y de las Indias: 

Habiendo oido á la junta nacional congregada en Bayona de orden de 
nuestro mui caro y mui amado hermano Napoleón, Emperador de los 
franceses y Rei de Italia, Protector de la confederación del Rin &c. &c. &c; 

Hemos decretado y decretamos la presente constitución para que se 
guarde como lei fundamental de nuestros estados, y como base del pac­
to que une á nuestros pueblos con nos, y á nos con nuestros pueblos. 

TÍTULO 1. De la religión. 

ARTÍCULO 1. La religión católica apostólica y romana, en E=pafh y 
en todas las posesiones españolas, será la religión del Rei y de la na­
ción j y no se permitirá ninguna otra. 

TÍT. 11. De la sucesión á la corona. 

ART. 11. La corona de las Españas y de las Indias será hereditaria 
en nuestra descendencia directa, natural y legítima, de varón en varón, 
por orden de primogenitura, y con exclusión perpetua de las hembras. 

En defecto de nuestra descendencia masculina, natural y legítima, la 
corona, de España y de las Indias volverá á nuestro mui ct.ro y mui ama­
do hermano Napoleón , Emperador de les franceses y Rei de Italia, y 
á sus hrrederos y descendientes varones, naturales y legítimos ó adop ' 
tivos. " 

En defecto de la descendencia masculina, natural y legítima ó adop­
tiva de dicho nuestro mui caro y mui amado hermano Napoleón , pasará 

•3V8 
El Sr. Conde de Villa-

paterna 750 
$.1 Sr. Marques de Fon­

tanar 750 
Sr. D.Lucas Carranza. .750 
El Sr. Marques de O-

vieco 750 
El Sr. Marques de Cam­

po Villar . 750 
D. Pedro Cincunegui. . 330 
D. Nicolás Dávila y Pa­

checo 132 
D. Juan Francisco Mar-
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la corona á les descendientes varones, natural:s y legítimos del prínci-, 
pe Luis Napoleón, Reí de Holanda;-

En defecto de descendencia rnaícu'ina, natural y legítima del prínci­
pe Luis Nspoleon , á los descendientes varones naturales y legítimos del 
principe Gerónimo Napoleón , Réi de Weiufalia. , • 

En dífecto de estos, al hijo primogénito, nacido antes de Ja maerte 
del último R J Í , de la hija primogénita entre las que tengan hijos varo­
nes , y á su descendencia ma.-cuiina , natural y legítima ; y en. caso que 
el último Reino hubiese dtxado hija que tenga hijo varón, á aquel que 
haya sido designado por su testamento, ya sea entre sus parientes mas 
cercanos, ó ya entre aquellos que haya creído mas dignos de gobernar á 
los españoles. 

Esta designación del Rei se presentará á las cortes para su aproba­
ción. 

ART. ni. La corona de las Españas y de las Indias no podrá reunirse 
nunca con otra en una misma persona. 

ART. iv. En todos los edictos, leyes y registremos , los títulos del 
Rei de las Españas serán , D. TSI^f* por la gracia de Dios y por la consti­
tución del estado, Rei de las Etpañas y de las Indias. 

ART. v. El Rei, al subir al trono ó al llegar á la mayor edad , pres­
tará juramento sobre los evangelios, y.en presencia del senado , del con­
sejo de Estado , de las cortes y dei consejo real, llamado de Castilla, 

El ministro secretario de Estado extenderá el acta de la prestación del 
jurp.íT.entc. 

ART. vi. La fórmula del juramente del Rei será la siguiente: 
55 Juro sobre los santos evangelios respetar y hacer respetar nuestra 

«santa religión, observar y hacer observar la constitución, conservar 
j) la integridad y la independencia de España y sus posesiones, respetar 
35y hacer respetar la libertad individii'.l y. la propiedad, y gobernar so-
31 lamente con la mira del interés, de la felicidad y de la gloria de ia na-
3) cion española." _̂ 

ART. VII. Los pueblos de las Españas y de las Indias prestarán jura­
mento al Rei en esta forma : 

si-Juro fidelidad y obediencia al Rei, á la constitución y á las leyes." 
(Se continuará.) 

B A N D O , y, 

MANDA EL REI NTRO. SEÑOR , Y EN SU REAL NOMBRE 
los Alcaldes de su Casa y Corte : Que para evitar los desóidenes qae 
suelen ocurrir en la Procesión de Semana Santa qu%va al nuevo Real 
Palacio el Viernes Santo, y saldrá á las tres de la tarde, no se permita 
que en tona la Carrera , que será desde el Convento de PP. Dominicos 
de Santo Tomas, por la bixada de Santa Cruz , cal'e Mayor i l Arco, 
Real Palacio de S. M., calle dei Tesoro á la d? !a Bola, plazuela de San­
to Domingo, calle de Jr:comctrezo á salir á la Red de S. Luis, baxando 
á la calle de la Montera',.Puerta dei Sol , calle de las Carretas , la de 
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Acocha á dicho Convento da Santo Tomas, se vendan ramos, ñores, l i ­
mas, tostones, ni otros comestibles: que no alumbren las mugeres ; y 
qae los hombres que lo hayan de hacer vayan vestidos de militar negro 
ó uniforme , el que tenga derecho de usarle , pena de veinte ducados 
y veinte dias de cárcel. 

Igualmente se manda que ninguna persona profiera palabras desho­
nestas, ni haga acciones indecentes, pena de veinte ducados de multa, 
y quince dias de cárcel, aplicados en la forma ordinaria; pues si en to­
dos tiempos está prohibido semejante exceso, mucho mas deberá serlo en 
la Semana Santa: esperándose que en los trages se guardará la decencia 
y moderación correspondiente á la memoria de los Misterios de nuestra 
b.'.grada Religión que en estos dias se celebra. 
- También se prohibe que ninguna persona, de qualquier estado, cali­

dad ó condición que sea, sin excepción alguna, ande en coche, calesa, 
ni otro carruage , ni ruede en ellos desda el Jueves Santo , celebrados 
ios Divinos Oficios, hasta el Sábado siguiente que se haya tocado á Glo­
ria," pena de cincuenta ducados aplicados por terceras partes, Juez, Cá­
mara y Denunciador. Pues en el caso de que para diligencia precisa é 
indispensable tuviese que salir de'Mjdrid, bien sea coche ú otro qual-
quiera carruage , ha de preceder licencia por escrito del Comisario de 
Policía del Qaartel yy ai que se aprehendiese sin este requisito se le cas^ 
tigirá con la misma pena de cincuenta ducados. 

Y asimismo se prohibe que persona alguna, sea de la calidad que fue­
se, pueda en la Procesión de Semana Santa, ni en otras de todo el -ño, 
ni fuera de ellas, andar disciplinándose , aspado, ni en hábito de pe­
nitente ; pena al que asi se hallase de dia ó de noche, y á los que los 
acompañasen con luces ó sin ellas, de diez años de presidio y quinien­
tos ducados aplicados á los pobres presos de la Cárcel Real de esta Cor­
te. Y para que estas justas y arregladas providencias lieguen á noticia 
de todos ,y_ ninguno en caso de contravención pueda alegar ignoran­
cia , se publican por medio de este Bands, y de él , á mayor abunda­
miento, se fixen copias impresas y autorizadas de D. Ignacio Antonio 
Martínez , Escribano de Cámara mas antiguo y de Gobierno de la Sala. 
Y lo señalaron en Madrid á veinte y nueve dias del mes de Marz© año 
de mil ochocientos nueve. =Ss tá rubricado. 

Es copa de su original, de que certifico. Madrid dicha dia. 
D. Ismacio Antonia Martínez, 

- . NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 

Los exercicios d* las tres horas de agonía de nuestro Redentor los di­
rigirá el Sr. D. He.irique Potier , arcediano de Monleon en la santa 
iglesia catedral de Salamanca, el viernes santo, desde las doce á las tres 
de la tarde, en la iglesia de RR. MM. benedictinas de S. Plácido, calle 
de S. Roque. La música e: del célebre maestro Haydn. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

Ayuntamiento de Madrid


